
Decreto de 5 de Marzo, 	mandando 	reconocer en el 
litoral Norte del Gran 	Lago, un. punto adecuado 
para 	el establecimiento de 'un puerto. 

El 	Presidente de la República, 	a , sus habitantes, 
--Sabed: que  el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Senado y Cámara de 	Diputados de la 	Re- 
pública 	de 	Nicaragua, 

Decreta : 

Art. P.) 	El 	Gobierno, en todo el curso del pre 
sente año, 	hará 	reconocer en el litoral Norte del 
'Gran 	Lago, un punto adecuado para 	el estableci- 
miento d'e un puerto, que más fácilmente pueda co- 
pexionarse por una carretera, 	con 	los 	principales 
pueblos del departamento de chontales y  el distrito . 
minero de la 	Libertad. 

Art. 22 	En el punto designado. 	habilitará 	un 
puerto, 	expropiando al efecto, 	conforme á la 	ley, 
hasta cuatro caballerias de tierra que se distribui-
rán con entero arreglo á la ley de egidos. entre lo, 
vecinos_ que quieran poblarlo. 

Dado en el 	Salón de sesiones de la 	camara 
de Diputados--Ma,nagua, Febrero 21 do 1881—Adrian 
Zavala„ D. P.—Manuel Cuadra, D. S.,—Fruto Pania-
gua, D. S.-- Al Poder Ejecutivo—Sala de sesiones 
del Senado—Managua, -.Marzo 2 de 1881—A. H. Ri-
vas, S. P. José Maria Rojas S.S.— Romón Saenz por tanto Ejecutese-  Managua, 5 de Marzo 

de 1881—Joaquín Zavala - -- El .Ministro encargado 
del Despacho de Fomento—Vicente Navas. 
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